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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
jste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
' re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cad î año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta nientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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C I R C U L A R 
E n la Gaceta de Madr id del d ía pr i 

mero de los corrientes sé ha oubiica 
do la siguiente Orden del Ministerio 
de Trabajo y Prev i s ión : 

«Vistn la Orden de pste Departa
mento de 12 de Octubre ú l t imo que 

mandó ampliar el número de Vocales 
del Jurado mixto de Miner ía , de 
León , para dar entrada a los produc 
tores de antracita, así como a los de 
hulla de cantidad inferior a 5.000 to
neladas anuales, y vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona 
les de l a ley de Jurados mixtos del 
Trabajo, de 27 de Noviembre de 1931, 
y considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido n i re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año actual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. ° Que se renueven las repre 
sentacionespatronal y obrera del J u 
rado mixto de Miner ía , de León , el 
cual conservará la ju r i sd icc ión actual 
y es ta rá integrado por seis Vocales 
efectivos y seis suplentes de cada re-
presentac ión , continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta que sean nombrados los que 
han de sustituirles. 

2. ° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Min i s 
terio las entidades patronales: A n 
tracitas de B r a ñ u e l a s , S. A . , con 100 
obreros, S. A . E , Minero S ide rú rg i 
ca, en Ponferrada, con H21 (Servi
cios mineros); Hulleras de Sabero y 
Anexas, S. A . , de Sabero, con 765; 
Sociedad Hul le ra Vasco Leonesa, en 
Santa L u c í a y Ciñera (minas y fábri

cas), con 942; S. A . E . Minero Side
r ú r g i c a en V i l l a b l i n o (Servicios m i 
neros), con 1.233; Sindicato Carbo
nero del Norte de E s p a ñ a , provincia 
de L e ó n , con 1.533; así como las 
obreras Sindicato Minero Castellano, 
Bembibre de Ricoso. con 104; idem 
idem Olleros de Sabero, con 214; 
idem idem Sabero, con 222; idem 
idem Santa L u c í a , con 792; idem 
idem Veneros, con 310; idem idem 
Matarrosa, con 278; a ellas corres
ponde la des ignac ión de los respec
tivos representantes del Jurado de 
que se trata, en un ión de las entida
des de ambas clase que en el plazo 
de veinte d ías , contados a part ir del 
día siguiente al de l a publ icac ión de 
esta Orden en la Gaceta de M a d r i d 
se inscriban en el Censo electoral so
c i a l ; y 

3.° U n a vez expirado el plazo a 
que se refiere el n ú m e r o anterior, se 
d e t e r m i n a r á aquel en el cual h a b r á n 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en el las. 

M a d r i d , 28 de Diciembre de 1931.» 
L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

L e ó n , 4 de Enero de 1932. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 



Recaudación áe con ír iMones 
de la proyincia de León 

Ofinina en T o r a l de los Tados 

Ayuntamiento de Villadecanes 
Cédula de notificación de embar

go y requerimiento para nombra
miento de perito tapador de los bie
nes embargados. 

E n el expediente de apremio que 
se sigue por esta Recaudac ión con
tra D . Antonio Mar t ínez , que figura 
vecino de Toral de los Vados, por 
débitos a la Hacienda por .concepto 
de cont r ibuc ión Industr ial del p r i 
mer trimestre al tercer trimestre de 
1931, por industria de taller y cubi
lete, cuyo débi to importa ciento se
tenta y siete pesetas con noventa y 
nueve cén t imos y los recargos y 
gastos correspondientes, se ha pro
cedido en Toral de los Vados con 
esta fecba donde se hal la un depós i 
to-de hierros, al embargo de los mis
mos en la forma que sigue: 

Pr imero . U n lote de hierros de 
chatarra vieja e inservibles, sin ap l i • 
eación ú l t i l , compuesto de unas se
senta piezas. 

Segundo. Otro lote de chatarra, 
t a m b i é n vieja e inservible, de unas 
treinta piezas. 

Tercero. U n a pieza de hierro, 
que fué una caMera de t r ansmis ión 
fija, hoy inservible y desecha. 

Cuarto. Dos turbinas. 
Quinto. U n distribuidor de agua. 
Sexto. U n codo de tubiua. 
Sép t imo . U n a bomba de sacar 

agua, vieja e inservible. 
Octavo. U n banco de madera, 

con dos tornillos de hierro, todo 
viejo. 

D e l citado embargo ha sido nom
brado depositario D . Victoriano Fer
n á n d e z A l l e r , vecino de Toral de 
los Vados, quien enterado de los de 
recho y deberes que como tal le co
rresponden quedó comprometido a 
conservarlos en su poder hasta que 
por la Recaudac ión se le ordene lo 
que proceda. 

Y como en el citado expediente 
consta justificada la no existencia 
del deudor en el domicil io con que 
figura, por lo cual no se pueden 

practicar personalmente las notifi
caciones que como tal le correspon
den, por providencia de esta fecha 
se acordó notificarle dicho embargo 
por medio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , r equ i r ión -
dole a la vez, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, a contar de la 
publ icación en dicho per iódico ofi
cial nombre perito tasador de lo em
bargado, a fin de que en compañ ía , 
del que para tal objeto nombre la 
Recaudac ión , procedan a ía tasación 
de los efectos embargados; con la 
advertencia que de no hacerlo en 
dicho plazo, se entiende que renun
cia a tal derecho y se l l evará a cabo 
esta di l igencia en la forma dispues
ta en el a r t í cu lo 98 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente. 

L o que se publ ica para los efectos 
a que haya lugar y general conoci
miento del deudor e interesados que 
pudiesen resultar. 

Toral de los Vados, 22 de Dic iem
bre de 1931.—El Recaudador A u x i 
l iar, P . R a m í r e z . - V . 0 B . 0 : E l Ar ren
datario, M . Mazo. 

o 
o o 

Zona de Valenc ia de Don J u a n 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

D o n Santiago López Garc ía , Re
caudador A u x i l i a r de l a Hacienda 
en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales que se 
instruyen por esta R e c a u d a c i ó n , 
contra deudores a la Hacienda por 
el concepto de Rús t i ca de 1.°, 2.° y 
3.er trimestre de 1931, se ha dictado 
con fecha 7 de Octubre, la provi
dencia que sigue. 

Providencia . —Comprobado en es
te expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de n in 
g ú n género acerca del deudor a que 
el mismo se refiere, por no ser ha
bido en la vecindad y domicilio con 
que figura en el documento oficie 1 a 
que se refiere la con t r ibuc ión que 
adeuda, desconociéndose su actual 
residencia, así como si tiene apode
rado o representante alguno; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 154 del Estatuto de Recauda

ción vigente, requiéraseles por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Casas Consistoria
les para que comparezcan en el ex
pediente, señale domici l io o nombre 
representante ;advirtiendo que trans
curridos ocho días de l a inserc ión de 
dichos edictos sin haberlo verifica
do, se p rosegu i r á el procedimiento 
en rebe ld ía sin intentar nuevas no
tificaciones y procediendo a la traba 
de embargo y venta de las fincas de 
la propiedad del deudor. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de quienes pudiera inte
resar. 

L a oficina recaudatoria se hal la 
establecida en Mans i l l a de la Muías , 
Postigo, 13. 

Relación que se cita, con expresión de 
Ayuntamiento a que corresponden y 

fincas que se embargaron. 
N ú m e r o 324. D . Esteban Galle

go, vecino de Fuentes de los Oteros; 
débito 49,52, recargos de apremio 
9,91. Total 59,43 pesetas. U n a tierra 
al prado de arriba, de cabida 18 
áreas y 78 cen t iá reas : l inda Oriente 
y Mediodía , pradera; Poniente y 
Norte, Sr . Chioarro; valorada en 
360 pesetas. 

Otra tierra a carre Po^ladura , de 
cabida 18 áreas y 78 cen t i á reas : l in
da Oriente, Galo Marne; Mediodía , 
Andrés Lozano; Poniente, tierras, y 
Norte, camino; valorada en 200 pe
setas . 

N ú m . 326. Francisco F e r n á n 
dez, vecino de Fuentes de los Ote
ros; débi to 35,78, recargos de apre
mio 7,16. Total 42,94 pesetas. Uns 
tierra a carre la piedra, de cabida 
28 áreas y 17 cen t iá reas : l inda Orien
te, camino; Mediodía , Salustiana 
González; Norte, tierras de Capella
nía; valorada en 540 pesetas. 

U n bacil lar al camino de los hue
veros, hace 37 áreas con 56 centi
á reas : l inda Oriente, camino; Me
diodía, senda; Poniente, se ignora, 
y Norte, senda; valorado en 1.120 
pesetas. 

N ú m . 327. D . Galo Santos, ve 
ciño de Fuentes de los Oteros; débi 
to 57,44, recargos de apremio 11.49. 
Tota l 68,93 pesetas. U n a tierra 
carre la piedra, hace 32 áreas con 



86 cent iáreas : l inda Oriente, señor 
Chicarro; Mediodía , Claudio B,uiz; 
Poniente, Francisco R o d r í g u e z , y 
Norte, Edesio Mar t ínez ; valorada 
en 640 pesetas. 

N ú m . 360, D . Domingo Herre
ro, vecino de Mans i l la de las Muías; 
débito 9,42, recargo de apremio 
1,89. Tota l 11,31 pesetas. U n baci
llar, a los b a r a g a ñ a s , que hace 
cuatro áreas con 79 cen t iá reas : l i n 
da Orientó , D , Teodoro Pé rez ; Me
diodía, al mismo D . Teodoro; Po
niente y Norte, se ignora; valorada 
en 100 pesetas. 

E n la misma fecha se dictó pro
videncia en el expediente que se si
gue contra D . J o s é Vega , vecino de 
Fontaniel de los Oteros, lo que igual 
mente se hace públ ico para cono
cimiento de quienes pueda interesar; 
el débito al año 1930 y anteriores, y 
es de 12,73 pesetas más los recargos 
de apremio y costas causadas, y se 
hace traba de embargo sobre una 
tierra al prado de arriba, de 18 áreas 
y 78 cent iáreas : l inda Oriente, Sa-
lustiana González; Mediodía, se ig
nora; Poniente, Si lver io Garc ía , y 
Norte, camino; valorada en 360 pe-

E n Mansi l la de las Muías , a 30 de 

Diciembre de 1931.—El A u x i l i a r , 

S. López . — V . 0 B.0: E l Arrendata

rio, M . Mazo. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza municipal para la 
exacción del derecho y tasa, por el 
reconocimiento domicil iario de re-
ses de cerda, dentro del Munic ip io , 
se halla expuesta ai púb l i co , en la 
Secre tar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días , para que durante los 
cuales puedan formularse las recla
maciones que crean oportunas. 

V i l l a m o l , 5 cíe Enero de 1932.— 
— E l Alca lde , Valen t ín Pascual . 

Ayuntamiento de 
León 

; E x t r a c t o de acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
León , en las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre 
de 1931. 

Sesión ordinaria de 5 de 'Noviembre 

Bajo la Presidencia de D . Vicente 
Va l l s , primer teniente Alca lde , en 
funciones de Alcalde , con asistencia 
de 11 Sres. Concejales, previa según 
da convocatoria en forma legal , se 
abr ió l a sesión a la 19'15. 

Se aprueba el acca de la sesión an
terior. 

Se acuerda inquir i r al S r . A r q u i 
tecto manifieste a la Alca ld ía el he
cho de haber violentado la reja para 
impedir inundaciones, que se ha l l a 
delante de la fábrica de harinas del 
Sr . Mar t ín Santos. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la d is t r ibuc ión de fon
dos para el mes de Noviembre. 

Se aprueban varios pagos y nómi
nas de trabajos. 

De conformidad con los informes 
emitidos por la Comisión de Obras, 
se autoriza a D . J o s é E cart, don 
J o s é M.a Gal lo , D . Gregorio Gonzá
lez, D . Francisco F e r n á n d e z , don 
Manuel Alvarez Mieres, y D . Joa
qu ín Chamorro, para realizar varias 
obras en diferentes fincas, denegán
dosela pet ic ión de acometer al alean 
tarillado de la casa, en cons t rucc ión 
de la A v . de Pablo Iglesias, solicita
da por D . Isidoro F e r n á n d e z v hasta 
tanto se haya construido el alcanta
ri l lado en dicho trozo. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras se deniega la 
pet ic ión de D . L u i s F e r n á n d e z , en 
la que denuncia la existencia de un 
adosamiento de pizarra en la casa 
colindante con la de su propiedad 
sita en los solares de P icón , por no 
ser de la competencia del A y u n t a 
miento. 

Se acuerda que por D . Francisco 
A . de Xuf re , D . Salvador G ó m e z y 
D.aB,ufin a Blanco, se proceda ha ha 
cer el ingreso de la cantidad corres 

pendiente como resultas de la ú l t i m a 
l ic i tac ión celebrada para adjudica
ción de sitios con el fin de instalar 
barracas en la P l a z a Mayor , y una 
vez hecho el ingreso se p rocederá a 
la devolución de cantidades importe 
de lo ingresado en la primera subas
ta celebrada. 

Se aprueba una ins t anc iá de la 
Asociación de vecinos en la que se 
solicita entre otros extremos que el 
Ayuntamiento eleve a l Gobierno una 
protesta contra l a disposición del 
Minis ter io de E c o n o m í a autorizando 
a la empresa. Aguas de León a cor
tar el agua por falta de pago del a l 
quiler del contador; que se lleve 
a efecto una inspección de las^ obras 
para poder proceder a la incau tac ión 
y apl icación de las tarifas presenta
das a la Jun ta P r o v i n c i a l de Econo
mía , e invi tar a los representantes 
en Cortes a que resuelvan al conflic
to entre el vecindario y la Empresa . 

Se acuerda, en vista de la pe t ic ión 
formulada por D . Francisco H i d a l 
go, autorizarle pora abrir la cuadra 
de su propiedad de la calle de M e -
néndez Pa l l a r é s , siempre que esta 
tenga todas las condiciones h i g i é n i 
cas, las cuales se rán fijadas por el 
Médico y Veterinario correspondien
tes, y que estas mismas condiciones 
h ig i én i cas sean las que rijan para 
las demás cuadras y establos. 

Se acuerda que en vista de la va
cante producida por D . Manuel Gar
cía, en el Cuerpo de Bomberos, sea 
ocupada por el mas antiguo de los 
bomberos seleccionados. 

Se da lectura del informe de la 
Comisión de Hacienda sobre muni 
c ipal ización del servicio de la l i m 
pieza, y después de un amplio deba
te, se acuerda que en la primera se
sión se vote el asunto de dicha mu
nic ipa l izac ión . 

Se acuerda obligar al Sindicato de 
la Presa de San Isidro a que cobije 
dicha presa hasta l a fábr ica de luz , 
por razones de salubridad. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del E x c m o . Ayuntamiento del mes 
de Octubre, y se acuerda su remis ión 
al Gobierno c i v i l a los efectos lega
les. 

Se autoriza a l Sr . Depositario mu-


